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COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO  

     “Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

   Lima, 20 de marzo de 2026 
 
OFICIO N° 0600-2025-2026-CCET/CR 
 
Señor 
JOSÉ FERNANDO REYES LLANOS 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo 
Presente. – 

                 
Asunto: Pedido de opinión institucional.   

  
De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, solicitarle que  
se sirva emitir opinión sobre el Proyecto de Ley 14274/2025-CR, en virtud del cual se 
propone la “Ley que declara de interés nacional la creación y promoción de la marca turística 
"VRAEM: destino natural y cultural". 
 
Dicha información será de mucha utilidad para el estudio y análisis de la citada proposición 
legislativa que realizará la Comisión de Comercio Exterior y Turismo.  
 
Con esta oportunidad, hago propicia la ocasión para manifestarle a usted, señor ministro, 
los sentimientos de mi especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

 

 
ING. JORGE ARTURO ZEBALLOS APONTE 

Congresista de la República 
Presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 

  

http://www.congreso.gob.pe/
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/14274


Outlook

MINCETUR: Usted ha registrado el Expediente Nº 1872696 de Ventanilla Virtual

Desde Ventanilla Virtual <otda-std@mincetur.gob.pe>
Fecha Vie 20/03/2026 15:10
Para Ita Lisbet Diego Perez <idiego@congreso.gob.pe>

Nro. Expediente: 1872696

Estimada/Estimado:

Diego Perez, Ita Lizbet
 
Se ha enviado un Expediente con los siguientes datos:
 

DATOS DEL SOLICITANTE
Apellidos y Nombres Diego Perez, Ita Lizbet
DNI 46964456

DATOS DEL EXPEDIENTE
Nº Expediente 1872696
Fecha registro 20/03/2026 15:09:57

Oficina que recibe Mesa de Partes Virtual

Asunto
emitir opinión sobre el Proyecto de Ley 14274/2025-CR, en virtud del cual se 
propone la “Ley que declara de interés nacional la creación y promoción de la 
marca turística "VRAEM: destino natural y cultural".

 
 
 
Atentamente,
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
 

MINCETUR - Copyright 2026, Todos los derechos reservados


